
yUgae? 

Nueva Loja, 22 Agosto del 2013 . 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi especial consideración: 

  

Yo, Sánchez Balarezo Hilario Francisco, Portador de la C.!]. Nro.130808257-5, en 
mi calidad de Representante Lega! de la CONSTRUCTORA INMOTARAPOA S.A. 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con un atento saludo. 

Mediante la presente autorizo al señor Roblero Farinango Luis Abelardo, portador 
de la C.l Nro. 171417697-9 para que en mi representación realice la 
Actualización de datos en la Superintendencia de Compañías cualquier otro 
tramite pertinente. 

Por la favorable atención, anticipo las muestras de mi más alta estima y 
consideración. 

Atentamente 
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ACTA DE COMPARECENCIA A RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA Y RUBRICA 

     

     

    

SANCHEZ BALAREZO, | en calidad de representante legal de la compañía, 
CONSTRUTORA INMOTARAPOA S.A. de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 130808257-5, por sus propios 
derechos; hábil y capaz para obligarse recíprocamente, comparece al reconocimiento de 
su firma y rúbrica, impuesta en el presente documento denominado 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS al efecto juramentado que le fue al 
compareciente en legal y debida forma, advertido de las penas de perjurio y la gravedad 
del mismo, en el orden indicado anteriormente, dice la firma y rúbrica “ilegible”, es 

mía, la misma que la utilizo en todos los actos sean estos públicos o privados y como tal 
la reconozco, Leída que le fue a la compareciente esta acta, se ratifica en ello, firma con 

la señora Notaria que da fe. Copia certificada de esta acta queda incorporada en el libro 
de Diligencias de ésta Notaría a mi cargo.- De todo lo cual doy fe.- El presente 
documento se facturó con el número: 

FRANCISCO SANCHEZ BALAREZO 
C.C.No.- 130808257-5 

A, 

6% MA SALAZAR JARAMILLO 
NOTARIA| SEGUNDA DEL CANTON LAGO AG 

  

   


